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solicitadas por el ai finalizar las pruebas del concurso han sido 
adjudicadas a aspirantes con mejor derecho. Si en el plazo indi
cado no formaliza solicitud de destino se entenderá que renun
cia a su nombi'amiento. ^

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1964.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de La Dirección General de Enseñanza La- 
boral por la que se aprueba el concurso de méritos 
y examen de aptitud, convocado por Orden miriistevial 
de 20 de febrero de 1963, para cubrir plazas de Prófe^ 
sores titulares de Tecnología de la Madera en Centros 
Oficiales de Formación Profesional Industrial

Visto el expediente del concurso de méritos y examen de apti
tud, convocado por Orden ministerial de 20 de febrero de 1963. 
para la provisión de plazas de Profesores titulares de Tecnología 
de la Madera, vacantes en los Centros Oficiales de Formación 
Profesional Industrial;

Jlesultando que el Tribunal desliado para valorar los méri
tos y juzgar las pruebas del referido concurso, después de rea
lizadas éstas en forma reglamentarla, eleva propuesta de nom
bramiento a favpr de los concursantes que a continuación se 
indican, los cuales han obtenido las puntuaciones que también 
se detallan:

1. D. Jesús Aguirre de la Vega, 7,20.
2. D. Alfonso Alonso Buenaposada, 7,10.
3. D. Francisco Pérez Bénítez, 6,02.
4. D. José A. Izquierdo Atienza, 5,79.
5. D. Eduardo Nacher Todó. 5,23.

Considerando que en la tramitación del concurso han sido 
observadas rigurosamente las disposiciones de la convocatoria 
y demás aplicables, sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna contra la actuación del Tribunal, y que la Comi
sión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial ha emitido su preceptivo informe en sentido favo
rable,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:
Primero. Se aprueba el expediente del citado concurso de 

-méritos y examen de aptitud y la propuesta formulada por el 
respectivo Tribunal, nombrando, en consecuencia. Profesores 
titulares de Tecnología de la Madera a los señores propuestos, 
los cuales percibirán, de conformidad con la Orden ministerial 
de 6 de diciembre de 1963, el haber anual de 30.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias en julio y diciembre con cargo 
al presupuesto de la Junta Provincial de Formación Profesional 
Industrial correspondiente, con efectos administrativos de esta 
fecha y económicos del día en que tomen posesión de su cargo.

Segundo. Los indicados nombramientos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955.

se entenderán realizados por un quinquenio, prorrogable por 
otros cinco años, mediante las pruebas que reglamentariamente 
se establezcan, y los interesados desempeñarán sus cargos en 
los Centros que a continuación se indican: ^

Don Jesús Aguirre de la Vega, en la Escuela de Maestría 
Industrial de Huelva.

Don Alfonso Alonso Buenaposada, en la de Aviles.
Don José A. Izquierdo Atienza, en la de Baracaldo ; y
Don Eduardo Nacher Todó. en 1^ Escuela de Aprendizaje In

dustrial de Játiva.
Tercero. Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo 

hubiesen hecho, deberán remitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento en el plazo de treinta días los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos fijados 
en'la norma decimoquinta de la convocatoria del concurso 
En el mismo plazo él Profesor titular don Francisco Pérez Bení- 
tez deberá elevar nueva petición de vacantes entre las anunciadas 
en la convocatoria, y que ahora no han sido provistas, ya que 
las solicitadas por él al finalizar las ‘pruebas de concurso han 
sido adjudicadas a aspirantes con mejor derecho. Si en el plazo' 
indicado no formaliza solicitud de destino, se entenderá qúe 
renuncia a su nombramiento >

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero' de 1964.—El Director general. Vicente 

Aleixandre.\.
Sr. Jefe de la^ Sección de Formación Profesional, -

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 29 de febrero de 1964 por la que se resuelve 

el concurso de rnéritos convocado para la prcrvisión de 
plazas de Consejeros del Consejo de Ingeniería Naval.

\ limo. Sr.: Convocado, de acuerdo con lo dispuesto en 4a Ley 
141/1962, de 24 de diciembre, que creó el Cuerpo de Ingenieros 
Navales, dependiente del Ministerio de Industria, concurso de 
méritos para la provisión de plazas de consejeros del Consejo 
de Ingeniería Naval.

Vistas las solicitudes presentadas por los Ingenieros Nava
les Inspectores generales para tomar parte en el referido con
curso de méritos, y calibrados los que concurren en los mismos.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Presidente de Sec
ción del Consejo de Ingeniería Naval a los Inspectores gene
rales del Cuerpo de Ingenieros Navales siguientes: Don Miguel 
Pooe Shaw. don Luis Santomé Casamor y don Joaquín Selma 
Civera.

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos áfios,
Madrid, 29 de febrero de 1964.—-P. D., Angel de las Cuevas. 

^Imo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

OPOSICIONES Y CONCLUSOS

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 27 de febrero de 1964 por la que se convoca 
a exámenes de oposición para cubrir diez plazas de 
Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada,

Artículo 1.® Conforme a propuesta formulada por el exce
lentísimo y reverendísimo señor Vicario general Castrense, se 
convoca a exámenes de oposición para cubrir diez plazas de 
Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, con 
arreglo a las normas establecidas en la Orden ministerial 
número 1469/60, de 5 de mayo («Diario Oficial» 108), excepto 
el artículo primero, que quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Podrán opositar todos los Sacerdotes que tengan dos años 
de sacerdocio y no hayan cumplido los cuarenta de edad el 
día que termine el plazo de admisión de solicitudes.»

Artículo 2,0 Las condiciones generales por las que han de 
regirse dichas oposiciones son las especificadas en la citada 
Orden ministerial, con la rectificación anteriormente expuesta.

Artículo 3.® El plazo para la presentación de solicitudes 
será de treinta días hábiles, contados a partir de la. publi
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de febrero de 1964,
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de marzo de 1964 por La que se nombra ei 

Tribunal que juzgará los ejercicios de la oposición a 
ingreso en la Escuela de Estudios Aduaneros, convo
cado por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1963.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo octavo, apartado 1) del Decreto de 10 de mayo de, 1957, 
que aprobó el Reglamento sobre régimen general de oposiciones 
y concursos de los funcionarios públicos, es necesario proceder
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a designar a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del Regla-' 
mentó para organización y funcionamiento- de la Escuela Téc
nica de Aduanas (hoy, Escuela de Estudios Aduaneros), apro
bado por Decreto de 14 de diciembre de 1956, las personas que 
habrán de integrar el Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de la oposición para cubrir hasta quince plazas de alum
nos de la Escuela de Estudios Aduaneros, convocada por este 
Ministerio en Orden de fecha 10 de septiembre de 1963.

En su virtud, he tenido a bien disponer que el Tribunal qpe 
habrá. de juzgar los ejercicios de la oposición a ingreso en la 
Escuela de Estudios Aduaneros a que se refiere el párrafo an
terior estará compuesto por V. I., como Presidente; por el ilus- 
irisimo señor don Eduardo Ronzano Barroso. Director de dicha 
Escuela, como Vicepresidente, y como Vocales; Por el ilustrisimo 
señor don Angel Madroñero Peláez, Vicesecretario general Téc
nico del Ministerio de Hacienda; ilustrisimo señor don Jesús 
Pérez Plórez-Estrada Ayala. Abogado del Estado; ilustrisimo 
señor don José Beato Pérez, Jefe Superior de Adipinistración 
del Cuerpo de Profesores Químicos de los Laboratorios de 
Aduanas; don Manuel García Guevara, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Técnico de Aduanas;^don Francis
co Moreno Pavón. Jefe de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Adüanas; don Julio de la Cruz Kühn, Jefe 
de Adniinistración de tercera clase del Cuerpo Técnico de 
Aduanas, ejerciendo este último las funciones de Secretario.

Actuarán, además, como suplentes en dicho Tribunal, los 
señores siguientes:

Don Severiano Martin Aguilar, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Técnico de Aduanas

Don Antonio Marcelo Arranz Esteban, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo Técnico de Aduanas.

Lo digo a V. 1. para-su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés, 

limo. Sr, Director general de Aduanas

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de febrero de 1964 por la que se rectifican 
errores de la convocatoria de 7 de enero último («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 del mismo mes) para 
provisión de vacantes del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.

limo. Sr.: En el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero 
del año en curso ha sido publicada Orden de este Departamen
to del día 7 del mismo mes, por la que se convoca oposición 
para la provisión de plazas del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional

Advertidos diversos errores en el texto de la citada Orden se 
transcriben a continuación las pertinentes rectificáciones:

a) Página 1382, norma primera, lineas tercera y cuarta. 
Dice: «... de la aptitud física para el desempeño...» Debe decir: 
«... de la. aptitud física necesaria para el desempeño...»

b) Página 1383, pro^ama de la oposición. Dice: «Pro
grama del primer ejercicio escrito para' oposiciones al Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional». Debe decir: «Programa del se
gundo ejercicio oral para oposiciones al Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional».

c) Página 1384, segundo grupo, tema 42. Dice: «Resisten
cia natural de infección. Debe decir: «Resistencia nátural a la 
infección».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1964.

ALONSO VEGA
limo'. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso y 
de las Enfermedades del Tórax por la que se convoca 
concurso entre Médicos Directores para la provisión de 
diversas ' Direcciones Médicas y Jefaturas Clínicas de 
distintos Centros de este Patronato.

Vacantes diversas Direcciones Médicas y Jefaturas Clínicas 
de distintos Centros de este Patronato, se convoca concurso 
entre Médicos Directores para su provisión con arreglo a las 
siguientes bases:

1. «* Podrán tomar parte en este concurso los Médicos que 
formen parte del Escalafón de Médicos Directores de este Orga
nismo y se encuentren en servicio activo o en expectación 
de destino y en las condiciones reglamentarias.

2. '» Las plazas vacantes a proveer son las siguientes: Dis
pensarios de Santa Cruz de Tenerife, La Coruña, Cuenca. Léri
da, Melilla. Santander, Pontevedra, Barcelona, I. P. S. de Va
lencia y Huesca, así como tres Jefaturas Clínicas en la Ciudad 
Sanatorial de Tarrasa, más las resultas que puedan producirse.

3. a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso,' 
debidamente reintegradas, se dirigirán al excelentísimo señor 
Presidente-Delegado de este Patronato y se presentarán en el 
Registro General de este Organismo o en las Dependencias 
a que se refiere el artículo. 66 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. » Las vacantes cuya provisión se convoca se cubrirán te
niendo en cuenta la antigüedad en el Escalafón. Los facultativos 
que desempeñasen plazas de Centros clasurados tendrán prefe
rencia para la adjudicación de las que correspondan a Centros 
de la misma provincia de aquéllos.

5. » De acuerdo con lo establecido en la Orden de 13 de 
noviembre de 1944, ios concursantes que resultaren designados 
para desempeñar las plazas del presente concurso deberán per
manecer en las mismas durante el tiempo mínimo de un año, 
sin poder tomar parte en nuevos concursos

-.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de febrero de 1964.—El Delegado de S. E. el Mi

nistro de la Gobernación, Presidente, P. D., José Manuel Romay 
Beccaria.—El Secretario general de Sanidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de enero de 1964 por La que se nombra la 
Comisión que ha de emitir propuesta para la resolución 
del concurso de traslado de Profesores de Música de Es
cuelas del Magisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la Ley de 24 de abrü de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25),

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial que 
habrá de emitir la propuesta razonada que prescribe el artícu
lo 6.® de la citada Ley para la resolución del concurso de traslado 
de Profesores de Músipa de Escuelas del Magisterio, convocado 
por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primarla de 
16 de octubre último («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre). Dicha Comisión estará constituida en la forma si
guiente :

Presidente: Doña Maria Padrón González, Inspectora central 
de Escuelas del Magisterio.

Vocal: Doña María Cristina Sánchez Varó, Profesora de Mú
sica más antigua, con destino en las Escuelas del Magisterio 
de Castellón de la Plana.

Vocal: Doña Donatila Nieto Muñoz, Profesora de la Escuela 
del Magisterio de Granada, propuesta por el Claustro de la 
misma.

Vocal: Doña Matilde Murcia Benito, Profesora de Música de 
las Escuelas del Magisterio «María Díaz Jiménez» y «Pablo Mon
tesinos». de Madrid propuesta por el Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocal: Don Manuel Angulo López-Casero, Profesor de Mú
sica de la Escuela del Magisterio «Santa María», de Madrid, pro
puesto por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Suplentes:

Presidente: Doña María Isabel Alarma Salán, Consejero na
cional de Educación e Inspectora central de Escuelas del Ma
gisterio.

Vocal: Doña María Dolores Jáuregui Ansola, Profesora de 
Música más antigua, con destino en la Escuela del Magisterio de 
Guipúzcoa.

Vocal: Don Ricardo Olmos Canet, Profesor de Música de Es
cuelas del Magisterio.

Vocal: Doña María del Pilar Escudero García, Profesora de 
Música de las Escuelas del Magisterio de Toledo, propuesta por 
el Consejo Nacional de Educación.

Vocal, don José Subirá Puig, Académico de Bellas Artes, pro
puesto por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.


